
PROYECTO DE FACTURA ELECTRÓNICA EN PARAGUAY 



Artículo 33. Validez: La factura electrónica emitida por los Proveedores de Bienes y Servicios 

tendrá la misma validez contable y tributaria que la factura convencional, siempre que 
cumplan con las normas tributarias y sus disposiciones reglamentarias. 

Factura Electrónica (Ley N° 4868 de 2013 de Comercio 
Electrónico)

Artículo 32. Factura Electrónica: Se entenderá por factura
electrónica al comprobante electrónico de pago que deberán emitir los
Proveedores de Bienes y Servicios por vía electrónica a distancia a
quienes realicen transacciones comerciales con ellos.

Generalidades Facturación Electrónica 



Estandarización de relaciones electrónicas entre las
empresas.

Reducción del consumo de papel, con un impacto
positivo en el medio ambiente.

Fortalecimiento de la competitividad y la imagen país.

Integración nacional, regional y con sus socios
comerciales.

Generalidades Facturación Electrónica 

Beneficios para la sociedad



Beneficios para el emisor y receptor

Automatización de la contabilidad de las adquisiciones.

Reducción de costo de cumplimiento indirecto, y de los costos de impresión, de 
almacenamiento, y de adquisición de papel.

Emisión
El ahorro varía 30% y 75% 
promedio por factura 
emitida.

Recepción
El ahorro varía 40% y 80% 
promedio por factura recibida. 

Reingeniería de los procesos de venta, optimizando tiempos y recursos.

Aumento de la transparencia y la trazabilidad de los procesos de comercio.

Generalidades Facturación Electrónica 



Generalidades Facturación Electrónica 

Beneficios para la SET

Reducción o mitigación de la falsificación o alteración de documentos.

Facilita los controles en los procesos de declaración impositiva y pago de impuestos,
así como en devolución de crédito fiscal.

Incremento en la sensación de control y facilitación del cumplimiento voluntario.

Disminución de la evasión fiscal.

Incremento de la Recaudación.

Formalización del registro de operaciones.



Modelos de Facturación Electrónica 
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Contexto internacional

“En el año 2014, de los 500 billones de facturas
emitidas a nivel mundial, 40 billones fueron
electrónicas e intercambiadas; de este total,

• Latinoamérica contribuye con 25 billones,
• Norteamérica con 7 billones, y
• Europa con 6 billones.

Estos números siguen creciendo, y existen
indicadores que muestran que el número de
facturas electrónicas a nivel mundial crece en
un 3% anual”.

La utilización de la facturación electrónica a
nivel mundial ha experimentado un alto grado
de crecimiento en la última década, gracias a
que varios países de Latinoamérica, europeos y
asiáticos, han instituido su obligatoriedad.
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Estadística comparada

Administración Tributaria

Documentos 

emitidos/comprobantes 

electrónicos

Facturadores

/emisores
Año de inicio

SII- CHILE ( 31/12/16) Aprox 2.400.000.000                                    437.576        2.003                 

SAT-MEXICO (30/11/16) 26.132.316.751                                  6.324.253    2004-2011

Receita Federal -BRASIL (31/01/17) 15.730.000.000                                  1.251.000    2.005                 

SRI-ECUADOR (24/01/2017) 2.626.097.725                                    21.951          2.013                 

SUNAT-PERU (30/06/2016) 880.000.000                                        33.000          2.013                 

DGI -URUGUAY (31/12/2016) 1.530.474.211                                    5.680            2.012                 

FUENTES
http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_mercado/estadistic.htm
http://www.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/inicio.html
https://www.nfe.fazenda.gov.br/portal/infoEstatisticas.aspx
http://www.sri.gob.ec/web/guest/home#
http://www.sunat.gob.pe/
https://www.efactura.dgi.gub.uy/

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_mercado/estadistic.htm
http://www.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/inicio.html
https://www.nfe.fazenda.gov.br/portal/infoEstatisticas.aspx
http://www.sri.gob.ec/web/guest/home
http://www.sunat.gob.pe/


Modelo de Factura Electrónica PARAGUAY
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MUCHAS GRACIAS!


